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en el artículo ciento cuarenta y tres del Reglamento de doce de
junío de míl novecientos cincuenta y nueve; pero si la renun
cia fuera total, los titulares vendrán obligados a ingresar en el
Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente invenida, de
bidamente justificada a juicio de la 'Administración, y la can
tidad mínima seflalada en la condición tercera anterior.

Sexta.-Dentro del plazo de quínce días, a contar del si~

guíente al de la publicación del presente Decreto en el «Bo
letín Oficial del Estado», los titulare:: deberán sustit.uir la ga
rantia bancaria actualmente constitnida por otra por un im
porte de ochenta y dos mil trescientas cuarenta y cuatro pe
setas.

Séptima.-De ~cuerdo con el artículo treinta y tres del Re
glamf;:;uto de doce de junio de mil novedf'ntos cíncucnta y nue"e.
las condiciones segunda y tercera y sexta constituyen condicio.
nes esenciales cuya inobservancia lleva aparejada la caducidad
del permiso. .

Articulo segundo.-Las áreas segregadas en la segunda pró.
rroga del permiso «Olot», que revierten al Estado en calidad
de ,reserva. limitadas por las lineas perimetrales, cuyos vérOce5
estan definidos por coordenadas geográficas referidas al meI1
diano de MadrId, son las siguienws:

Area nÚm61'O 1

Vértice Longitud Lo.titud

de Gas y Electricidad, S. A.•, contra resolución del MinisterIo
de Industria de dieciséis de junio de mil. novecientos sesenta.
y seis. ql:e, resolviendo en alzada y estimándola en cuanto al
extremo de anular y dejar sin efecto la multa de mil pesetas
impuesta por la Delegación de IndustrIa -extremo contra el
que no se recurre en esté recurso contencioso-administrativ<>-.
declarÓ que fueran atendIdos sin condicionamiento algutl{) ni
dE:tenninoción previa de aportaciones de las partes las exigen~

ci<:s dd mercado eléctrico asignadas po:r el Servicio de Energía.
a los bloques, de viv.'cndas ejecutados por el servicio Militar
de Construcción de Viviendas Militares en plazo de veinte días,
deb;-nws declarar y declaramos nulo y sin efeeto tal acto ad
ministraLvo contenido en la referida Orden, como contrario a
dt:fcchO, declarando la necesidad de seflalar previamente para
elio el si.::;tema Ci.e cooperacion economica por el Organismo
competente, si a ello hubien lugar. Sin co.stas.

Asi por esta nuestra sentencia, que ·se publicará en el «Bole
tin oficial del E,¡tado» e insertará en la. «Colección Legislativa».
lo pronunciamos, mandamos y firmamos»

En su virtud, este MInisterio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dIsponer qut' se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial
del E3tad())}.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
ef~~t-os.

Dios guarde a V. L machos años.
Madrid, 6 de febrero de 1971.

Area número 2

FRANCISCO FRANCO

Con una superficie de dos mil setecientas noventa y cInco
hectáreas.

ORDEN de 6 de ,jelJrero de 1971 por la que !e
da cumplimiento a Ú1 sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en lw recursos contenci08o-ad1n"f~

nistrativos nÚ1neros 3.145 V 3.416 (<<cumulados), pro..
movidos por «Fabricados para la construcdóa, Ser
cieaaa. Anónima» (FACOSA), contra resolucfón dt'
este Ministerio de 14 de enero de 1966.

Ilmo. Sr.: En los recuraos contenctos~administrativosnú
meros 3.145 y 3.416, interpuestos ante el Tribunal supremo por
<;<Pabricados para la CoILStruccIón. S. A.» (FACOSA), contra r~

301uoion de este MínIsterio d.e 14 de enero de 1966 se ha dic
tado, con fecha 13 de noviembre de 1970, sentencia cuya parte
di.spositiva es como sIgue:

«Fallamos: Que desestimando los recursos, acumulados, 1n~

terpuestos por «Fabricaaos para la Construcción., S. A.», 1 cTheo
H. Davies Ibérica., S, A.». contra la resoluc!ón d.el Registro
de la. Propiedad lIidustriaJ de catorce de enero de m1l nove
cientos sesenta y seis y sus ulteriores confirmaciones en vía
de reposición, por las que se otorgó el registro del modelo
de utilidad industrial número ciento doce mil doscientos ocho.
debemos declarar y declaramos la validez· en derecho de talea
resoluciones y absolvemos a la. AdministracIón de la demanda;
sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «ColeccIón Legislativa».
lo prommcianlOS, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumpUmlento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bIen
disp0ner Que se cumpla en sUS propios términos la telerida
sentencia .Y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Eslado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demáS
efe~tos.

Dios guarde a V l. muchos anos.
Madrid, 6 de febrero de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Sub¡.;ecT(:tario de este Pepartamento.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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Con una superficie de mil dIecisiete hectáreas.

Articulo terceto.-El presente Decreto entrará en vigor el
día $.lguL:nte al de la fecha de la publicación en el «Boletín
O!icial del Estado».

Articulo cUarto.-Se autoriza. al MinIstro de Industria. para
diet,ar lns d"isp,)$iciones Que ;:CfU1 neces."!.das para el curapU
miento de lo que en este D-e-Cl"eto :o.e di::-·pone.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Mndrld
a velnt:iúcho de enero de mil novecientos setenta y uno.

El Ministro de Industria
JOSE :MARIA LOPE;/, DE LETONA

Y NUI'rEZ· DEL PINO

ORDEN de 6 de lebrero de 1971 por la que se
da cumplimiento a la sentEncia díctada por el Tri
bunal supremo en el recurso contendoso·udminW
trativo número 2.444, promovido por «Compaiiía His
pano Marroquí de Gas y EleC'tricidad., S. A.l}, contra
resolución de este Mtnisteriode 16 de junio de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
fO 2.444, interpuesto Rnte el Tribunal' Supremo por ({Compaúia
HIspano MarroquI de Gas y Electricidad, S. A.», contra resolu
ción de este Ministerio de 16 de junio de 1966 .se ha dictado.
con fecha 13 de noviembre de 1970, sentencia cuya parte dis
positiva es como sígue:

«Fallamos: Que estimando el fecurso oontencíoso--ádminis
trativo interpuesto a nombre de la «Compañia Hispano Marroquí

ORDEN de 6 de Jebrero de 1971 por úJ Que se
da eumpluniento a la sentencia dictada por el Tri
bunal supremo en el recursocontencioso-admints
trutwo número 12.962, promovido por doña MarÚl
Filomena Ctd, Martinez contra resolución de este
Mmí3terio át:negatorta por silencio administrativo
del recurso deducido contra otra del Instituto Na
cional de lnaustria

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-adminlstrativo núme
ro 12.H62, imerpuesto ante el TrIhunal. Supremo por dofia María
FHomena Cid Maxtinez contra resolución de este Ministerio de
negatoria por silencio administrativo del recurso deducido con...
tra otra del Instituto Nacional de' Ind.ustria., se ha dietado, con
fecha 24 de diciembre de 1970, sentencia cUya parte dispositIva
es como SIgue;
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«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo, promovido por doña Mar1a ¡'-'ilomena Cid Mar
tinez impugnando resolución del Ministerio de Industria denega
toria por silencio administrativo. del recurso interpuesto contra
otra del Instituto Nacional de Industria, también tácita, Que
denegaron la petición formulada por la recurrente a pasar a
la Escala Técníco-.Adrnimstratlva de dicho Organismo, debemos
declarar y declaramos no haber lugar a revocar ni anular los
expresados actos administrativos por hallarse ajustados a de
recho, absolviendo de la demanda a la Admínistración; sin hacer
especial declaración de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publim:u-a en el «Bole
tín Oficial del Estado» é insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, lo prommciamos, mandamos y fir
marnos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre -de 1956, ha tenido ti. bien
disponer que se cumpla en sus. propios términos .16 relerida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ~(Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para ,8U conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1911.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subseeretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Energta
y Combustibles ~ 14 que se declaran desiertos
los concursos para le adju«.ioocion de las áreas
de dos permisos de investigación de hidrocarburos
en zona 1 (Península).

El Director general de Energía y Combustibles, a tenor de
10 seflalado en la condición segunda de los concursos abiertos
el 26 de octubre de 1969 para la adjudicación de los permiSOs
de investigación de hidrocarburos sobre las áreas de los psmi
sos «Los Monegros» v «Laredo», de la zona. I(penínsUla), en
la que figuran los preceptos legales y reglamentarios de aplica
ción a 108 mismos, y en la condición tercera, en la. que se
fijaba el plazo para la presentación de pliegos, hace saber:

PrimerO,-8e declaran desiertos los concursos convocados el
20 de octubre de 1969 para el otorgamiento de los pennisos
«Los MonegroB» y «Laredo».

8egundo.-Por tratarse de áreas que han sido objeto de dos
concursos consecutivos sin haber sido adjudica(Ías, se declaran
francas y ~istrables a efectos de la Ley de Régimen Jurídico
de Inv-estigamón y ExplotaciÓJ'l de Hidrocarburos de ~ de dieiem~
bre de 1958, a tenor de lo· dispuesto en el articulo 116 del
Reglamento de 12 de junio de ·1959, para la aplicación de dicha
Ley.

TercerO.~A partir de los veinte días, contados desde el si~
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «BoJetín
Oficial del Estado», se podrán admitir petlciones de permisos
de investigaciones sobre las áreas declaradas francas y regis
trables por la presente Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de febrero de 1971.-El Director general, Francisco

Pérez Oerdá.

RESOLUC!ON de la Dirección General de energía
y Combustibles por la que se autoriZa la instala
aión de una subestaCión. de transformación y se
declaro: en concreto la utilídad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Huelva a instancia de «Compañia
Sevillana de Electricidad S. A.», con domicilio social en Sevi
lla, calle Monsalves, números 10 y 12, solicitando autorización
para instalar una subestae-ión de tran,sfOi"mación y la declara
ción ea concreto de la utilidad pública de la misma, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados -en el capítcl10 ter
cero del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacionES
eléctricas. y en el capítulo tercero del Decreto 261911966. sobre
expropiación forzosa y sanciones en· materia de instalaciones
eléctricas.

Esta Dirección. General de Energía y Combustibles, a pro
puesta de la SeCCIón correSpOndiente de la misma, ha resuelto:

Auto~izar a «Compañía sevUlana de Electricidad,· S. A», la
instalaCIón de una subestación de transformación denominada
«Onuba~, si.tuada en el término municipal de Huelva, constituída
por 10SSlgUIentes elementos principales:

En 220 kV: Doble sistema de barras. Dos posiciones de
salida de linea. Acoplamiento de barras. Dos posiciones trans
formador.

En 50 kV: Doble sisooma de barras. Ocho posiciones de
salida de línea. Acoplamiento de barras. Dos posiciones trans-.
formador.

Dos transformadores de 70/70/25 MVA, de relación de trans.
formación 236 ± 12 x 3176 - 57,5/10,5 kV. Cuadros de mando y
control. Protecciones. TelecomuniCación. Red de tierras.

Declarar en concreto la utUldad pública de la instalación
eléctica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa. y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado
por Décreto 2619/1966, de 20 de octubre,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo el cumplimiento de los trámites
que se señalan en el capítulo cuarto del citado Decreto 261711966,
de 20 de octubre.

Lo que eomunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de febrero de 1971.-EI Director general, Francisco

Pérez Cerdi.

Sr. DelEgado provincial del Ministerio de Industria de Huelva.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
pOr la que se hace publico que queda suspendido
el derecho de petición de permisos de investigación
y (,'oncesiones airectas de explotación para toda
clase de sustancias minerales, exceptuados los ra~

dtactivos, carbón e hidrocarburos, en el perímetro
que se indica, oomprendido en la provtnci4 de
Orense.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley
de Minas, en su relación con el 150 del Reglamento General
para -el Régimen de la Mineria, modilicad.o por Decreto nt'unero
1009/1968, de 2 de maya, se· hace públíeo que queda suspendido
el derecho de petición de permisos de investigación y concesiones
directas de explotación para toda dase de sustancias minerales,
exceptuados los radiactivos, carbón e hidrocarburos, en el peri.
metro qUe a continuación se designa -que corresponde a reserva
a favor del Estado entramitaciQn-, comprendido en la provincia
de orense, afecta lt la propia Delegación Provincial d.el Ministerio
de Industria, a partir de la fecha de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

DenomiMct6n y delimitación

Subsector IV-.Area 1. En los términos municipales de Ma
ceda, Verín, Monterrey y ot.ros, de la provincia de Oren-é'e.

Se considerar8, como punto de partida el de la int&sección
deL paralelo 42° 20' 00' ,Norte con el meridiano 7° 43' 00" oeste.
Desde el punto anterior. en direceion Sur, se seg:ulrá poi"' el
meridiano 7° 43' O()" Oeste hasta su encuentro con la frontera
portuguei39.. Désde el punto anterior. en dirección Este, se se
guirá la linea ·fronteriza hasta su encuentro con el meridiano
7'" 19' 00" Oeste, Des1e el punto anteríor, en dirección Norte.
se sigue por el meridiano 7° 19' 00" Oeste hasta su intersección
con el paralelo 42° 2' 00" Norte. Desde el punto anterior, en
dirección oeste. se sigue por el paralelo 42° 2' 00" Norte hasta
Su íntcrs(jcción con el meridiano 70 25' 00" Oeste. Desde el
punto anterior, en dirección Norte, se sigue el meridiano 70
25' OO'~ Oeste hasta su encuentro con el paralelo 420 8' 00" Norte.
Desde· el punto anterior, en dirección Oeste, se sigue el paralelo
42° 8' 00" Norte hasta su intersección con el meridiano 70 31'
00" Oeste. Desde el punto anterior, en dirección Norte, se sIgue
por el meridiano. 7° 31' 00" Oeste hasta su intersección con
el paral{!lo 42° 20'. 00" Norte. y siguiendo este paralelo, en
dirección Oeste, se llega de nuevo al pUnto de partida. quedando
asi cerrado el perimetro, QUe comprende unas 125.500 hectáreas
o pertenencias aproxImadamente.

Los meridianos estún refeddos al meridiano de Greenwich.
Madlid, 29 de enero de 1971.-EI Director general, Enrique

Dupuy de Lóme.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la qllese hace público qu.e queda susrcndido
el dercf..;J¡o de petickn de permisos de inve·~tigaczón

31 concesiones directas de explotación para toda cla
se de sustancias minerales, exceptuados los radiae-
tiLios. carbón e hidrocarburos, en el perímetro que
se indica, comprendido en la provincia de Cáceres.

En aplicación de lo dispuesto en el artícul.o 48 de la Ley
de Minas, en su relación con el 150 del Reglamento General
para el Régimen de la Mineria, modificado por Decreto número
1009;1968, de 2 de mayo, se hace público que queda suspendido
el derecho de petición de permiSOs de investigación y conoeSio
nes directas de explotación para toda clase de sustancias mine
rales, exceptuados los radiactivos. carbón e hidrocarburos, en
el perímetro que El, continuación se designa -que corresponde
a reserva a favor del Estado en tramitaclón-. comprendido


